
 

 

                                                                                                                                                                            

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO VIDAL GÁMEZ Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN – POLICÍA NACIONAL  

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00491-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALDEMAR JOSÉ RIASCOS MACÍAS   

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 

CESAR (IDTRACESAR)  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00280-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00013 de Samai se corrió traslado de la medica cautelar por 
el término de 5 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre la misma de la forma que exige el artículo 233 de la Ley 1437 de 20111, 
término que inicialmente vencía el 18 de abril de 2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para pronunciarse sobre la medida 
cautelar se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto de fecha 17 
de abril de 2024, que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, 
debiéndose reanudar el mismo por el tiempo faltante tal como dispone el artículo 
118 del Código General del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público se pronuncien al respecto de la medida cautelar propuesta, y 
fenecido este término, se ingresara al despacho a fin de resolver respecto al asunto 
de la forma que ordena el artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo como se explica a continuación: 

                                                           
1 Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de la 

demanda y en cualquier estado del proceso. 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 

demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de 

la contestación de la demanda. 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00027 Samai 



 

2 
 

 

 
 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Traslado de la medida cautelar  06 de mayo de 2024 7 de mayo de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  JORGE LUÍS CANO BARBOSA Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00303-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOHAN ARTURO OROZCO MORALES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00305-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARCO AURELIO GIRÓN RUIZ  
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL) 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00309-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  EDITH RAMOS VANEGAS Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00316-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b681a7763d4cd03ccbf36edaa951bc38821935cf30a4a51df8d9414553d9db77
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  MARY LUZ MARTÍNEZ ALVARADO Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL Y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00353-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
DEMANDADO: LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00355-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f688c2200e822703113939c505e5c65df0ca9e941206486b6ef455d16e37257
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CARMEN EDILMA HERRERA DE NORIEGA  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00365-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2db6313e7625f17de1e58890dc820cfc9939ca2a8a1cade848cf9dcd6e6bd0c
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARÍA LAURA VALERA MORALES   
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) – FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
INFANCIA ADOLESCENCIA Y JUVENTUD (FUNDINAJ)  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00368-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  FABIAN ANDRÉS VELÁSQUEZ GALÁN Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00393-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  MIGUEL ÁNGEL GARCÍA REGALADO Y OTRO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL Y AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00411-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: JAIRO JOSÉ DE ARCOS ACUÑA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00420-00 

 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00020 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 29 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 17 de abril de 2024 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el término faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público contesten la demanda, y fenecido este término, se iniciará el 
conteo del término de 10 días para reformar la demanda de la forma que ordena el 
artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo como se explica a continuación: 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00027 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200
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Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf 

 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la demanda 06 de mayo de 2024 29 de mayo de 204 

Reforma de la demanda 30 de mayo de 2024 14 de junio de 2024 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN  
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
                                           (ICBF) REGIONAL CESAR  
DEMANDADO: MARTHA ROCIÓ ZAPATA NÚÑEZ Y GLADYS YANETH 

RINCÓN MOLINA  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00425-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NILSIDA CUADRO PALLARES  
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES DE 

LA JAGUA DE IBIRICO CESAR  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00430-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  MARÍA TRINIDAD HERNÁNDEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00438-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LUIS EMIRO QUINTERO ROMERO 
DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) Y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00440-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  KATHERINE ALVARADO MIZAR Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL Y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00454-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DEICY ELENA JULIO ARAGÓN  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (FOMAG) Y EL MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00485-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00009 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 29 de abril de 2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 17 de abril de 2024 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público contesten la demanda, y fenecido este término, se iniciará el 
conteo del término de 10 días para reformar la demanda de la forma que ordena el 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00027 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo como se explica a continuación: 
 
 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la demanda 06 de mayo de 2024 17 de mayo de 2024 

Reforma de la demanda 20 de mayo de 2024 31 de mayo de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/MPF 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALBERTO RAFAEL CARRILLO GUZMÁN  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00486-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  LUDIS ESTHER RODRÍGUEZ ARIAS Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL – AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00512-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ORGANIZACIÓN WIWA YUGUMAIUN  
                                           BUNKUANARRUA TAIRONA (OWYBT) 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00532-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5429561fc2dc134e198ec744a2f50604ea05fb92fcb8566d375b87f532d0f103

Documento generado en 02/05/2024 02:31:03 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                         

                                                         

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  JENNER ALEXANDER SÁNCHEZ NIETO Y OTROS 
DEMANDADO: RAMA JUDICIAL Y LA OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00537-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CARLOS MANUEL BARRAZA VILLAREAL 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL INMACULADA CONCEPCIÓN DE 

CHIMICHAGUA  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00543-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ASTRID DEL CARMEN SARMIENTO LUQUEZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) – EDELMIRA 

ISABEL RODRÍGUEZ GUZMÁN – KAREN PAOLA 

SABALLET RODRÍGUEZ  

RADICADO: 20001-33-33-008-2019-00549-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00008 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 29 de abril de 2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto del 17 de abril de 2024 
que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el 
mismo por el tiempo faltante, tal como dispone el artículo 118 del Código General 
del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público contesten la demanda, y fenecido este término, se iniciará el 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00027 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

conteo del término de 10 días para reformar la demanda de la forma que ordena el 
artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo como se explica a continuación: 
 

 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf 

 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la demanda 06 de mayo de 2024 17 de mayo de 2024 

Reforma de la demanda 20 de mayo de 2024 31 de mayo de 2024 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: ESAÚ ARENAS RODRÍGUEZ 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00378-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDINSON ANTONIO GUERRA CORONEL 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00373-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BEATRIZ SARMIENTO JAIMES 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) Y MEREDITH 

DEL SOCORRO GUTIÉRREZ ROMERO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00345-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00046 de Samai se admitió la reforma de la demanda y se 
dispuso correr traslado de la misma por el término de 15 días de la forma que exige 
el artículo 173 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 25 de 
mayo de 2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para tal fin se vio interrumpido debido 
a la decisión adoptada en el auto del 17 de abril de 2024 que dispuso la remisión 
del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el mismo por el tiempo 
faltante tal como dispone el artículo 118 del Código General del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

                                                           
1 Artículo 173. Reforma de la demanda: El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas: 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial. 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones 
deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad. 
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00049 Samai 



    

2 
 

 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada como se 
explica a continuación: 
 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE TÉRMINO 

Reforma de la demanda 06 de mayo de 2024 15 de mayo de 2024 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CESAR AGUILAR MARTÍNEZ 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00175-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JOSÉ GREGORIO ZULETA CALDERÓN Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00169-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALIANHY GISELLE GONZÁLEZ CARDONA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOSCONIA Y COMERCIALIZADORA 

HAVEL S.A.S. (Litisconsorte necesario) 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00144-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAQUELINE OLIVEROS ÁVILA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00023-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO BRACHO PABÓN Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00006-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eeb865b073cb6c6f62f5dbbd94a6e21ef9e80087552288baa1c9ece4f632981

Documento generado en 02/05/2024 02:31:13 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARLAIN HOYOS Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL – SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD – EMPRESA MUTUAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE SALUD ESS – 

EMDISALUD ESS EPS-S EN LIQUIDACIÓN – CLÍNICA 

MÉDICOS S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00222-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: GUSTAVO CAAMAÑO ÁVILA y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC” 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00173-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA NOREÑA VALENCIA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

COORDINACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00158-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LUCIA MATILDE ARREDONDO CONTRERAS Y 

OTROS- ANA ISABEL RAMÍREZ SIERRA Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS “INVÍAS” – AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR – MUNICIPIO DE LA 

PAZ (CESAR) – CONSORCIO ESPACIO PÚBLICO LA 

PAZ 2017 - EMPRESA INFRAESTRUCTURA Y 

CONSULTORIA S.A.S.- OS 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00205-00 

20001-33-33-008-2021-00139-00 

(Procesos Acumulados) 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIEGO ALVARADO VERGEL 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00130-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: KEINER ALFONSO SILVA SARABIA Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00094-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AILEM PATRICIA FERNÁNDEZ BELEÑO 

DEMANDADO: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2021-00083-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO GÓMEZ PAVAJEAU Y LEONEL 

FRANCISCO ROMERO RAMÍREZ 

RADICADO: 20001-33-33-008-2020-00247-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: OSWALDO ENRIQUE MORA ACUÑA Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) – EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE EL PASO (EMPASO 

E.S.P.) – COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. (SEGUROS CONFIANZA S.A.) 

RADICADO: 20001-33-33-008-2020-00235-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HENRY PINEDA JIMÉNEZ 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2019-00389-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00024 de Samai se corrió traslado de la demanda por el 
término de 30 días, a fin que el extremo pasivo y el Ministerio Público se pronuncien 
sobre los hechos y pretensiones que la componen de la forma que exige el artículo 
172 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 29 de mayo de 
2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto de fecha 17 de abril de 
2024 que dispuso la remisión del expediente a esta Judicatura2, debiéndose 
reanudar el mismo tal como dispone el artículo 118 del Código General del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público contesten la demanda, y fenecido este término, se iniciará el 
conteo del término de 10 días para reformar la demanda de la forma que ordena el 
artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo como se explica a continuación: 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la 
demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a 
correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00027 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la 
demanda 

06 de mayo de 2024 16 de mayo de 204 

Reforma de la 
demanda 

17 de mayo de 2024 31 de mayo de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, vuelva el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SANDRA SARELA PÁEZ LOZANO 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CESAR – 

FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-008-2019-00367-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA.  
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y 

OTROS 
DEMANDADOS: CLÍNICA ERASMO LTDA. — E.S.E. HOSPITAL 

ROSARIO    PUMAREJO DE LÓPEZ    
LLAMADOS EN GARANTÍA:  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y COMPAÑÍA 
     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  
RADICADO:     20-001-33-33-008-2018-00483-00. 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  INGRID LILIANA DAVID CASADIEGO 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00593-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MARCELA ANTONIA BLANCO Y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00591-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GABRIEL ENRIQUE CASTILLA CASTILLO 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 
LA PROSPERIDAD SOCIAL Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00577-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/mpf  
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JORGE MOLINA MOLINA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG) – DEPARTAMENTO DEL 
CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00561-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.  
                                           (NUEVA EPS S.A.) 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 

SALUD DEL CESAR  
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00557-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/mpf  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DIOGENES JAEL CARVAJAL MADERO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00389-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ARIZA PIMIENTA 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE BOSCONIA 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00391-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: MARTÍN ESTEBAN GUTIÉRREZ OROZCO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00408-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALFONSO RAFAEL OCHOA MACHUCA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG” Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00552-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
J11/EHA/ESA 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65155f36addea181d1704f45992d4fd8c271f9fa22bff7827c338e0e17b95d35

Documento generado en 02/05/2024 02:31:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA PERPIÑAN SARMIENTO 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00554-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Verificado el expediente y las actuaciones surtidas por el Despacho de origen, se 
advierte que a índice 00046 de Samai se admitió la demanda de la referencia y se 
dispuso correr traslado de la misma por el término de 30 días de la forma que exige 
el artículo 173 de la Ley 1437 de 20111, término que inicialmente vencía el 3 de 
mayo de 2024. 
 
Sin embargo, el término inicialmente conferido para que se contestara la demanda 
se vio interrumpido debido a la decisión adoptada en el auto que dispuso la remisión 
del expediente a esta Judicatura2, debiéndose reanudar el mismo por el tiempo 
faltante tal como dispone el artículo 118 del Código General del Proceso:  
 

“Artículo 118. Cómputo de términos: (…) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, 
mientras esté corriendo un término, no podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se 
trate de peticiones relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa 
consulta verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el 
término se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 
providencia que se profiera. (…)” 

 
De conformidad con lo anterior, una vez efectuada por Secretaría la comunicación 
del presente auto con el cual se avoca el conocimiento del asunto, se reanudará el 
conteo de los términos inicialmente corridos para que la parte demandada y el 
Ministerio Público contesten la demanda, y fenecido este término, se iniciará el 
conteo del término de 10 días para reformar la demanda atendiendo lo dispuesto 

                                                           
1 Artículo 172. Traslado de la Demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 
o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 
conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 
pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención. 
 
2 Auto del 17 de abril de 2024 índice 00012 Samai 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#200


 

2 
 

 

por el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo como se explica a continuación: 
 
 

CLASE DE ACTUACIÓN INICIO DE TÉRMINO FINALIZACIÓN DE 
TÉRMINO 

Contestación de la demanda 06 de mayo de 2024 22 de mayo de 204 

Reforma de la demanda 23 de mayo de 2024 6 de junio de 2024 

 
 
Culminados los términos indicados, por Secretaría, efectúense las cargas 
operativas pertinentes. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EMERIDA ESTER ARIAS VEGA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – LEDYS JIMÉNEZ TARRIBA y 

ALEJANDRA MUÑOZ JIMÉNEZ 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00570-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
Ahora bien, revisado el expediente, se advierte que mediante auto del 10 de abril 
de 20241 se admitió la demanda de la referencia, sin embargo, como quiera que el 
expediente fue remitido a esta judicatura en virtud de la redistribución de proceso 
establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, aun no se ha efectuado la 
notificación personal de esa providencia. Así las cosas, y en aras de imprimir el 
trámite correspondiente, por SECRETARÍA, se dispondrá la notificación personal de 
esa providencia en los términos que regula el artículo 198 del CPACA y se correrá 
el traslado de la demanda como dispone el artículo 172 ibídem. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 

                                                           
1 Índice 0004 SAMAI 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NILSA GUZMÁN GUERRA 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL AGUSTÍN CODAZZI 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00571-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: EDINSO FRANCISCO NIEVES DAZA 

DEMANDADO: LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00584-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZAIDE LUCETH RAMÍREZ TRESPALACIOS 

DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00585-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ILARIO ALCARAZ LAVERDE 

DEMANDADO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00594-00 

 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
ordenado en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena 
una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/ESA 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  RONALD ANDRÉS VÁSQUEZ MIRANDA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00417-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  OMAR CANTILLO COGOLLO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00445-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  MIRIAN BEATRIZ MAESTRE MIELES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00465-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  ELENA ASUNCIÓN CARPENTIER OSPINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL Y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00471-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 
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Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  MEREDITH ELENA DÍAZ RAMÍREZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00510-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  RUBÉN DARÍO FONTALVO GUZMÁN 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES DE 

LA JAGUA DE IBIRICO- CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00517-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  LIDUVINA MENDOZA AYALA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00523-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 
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Juez
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  DANYS RIVERO ARAÙJO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-008-2022-00543-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfce1220d1e4444e8194a5f41e2457353697e70a871a21b6bb6e0b87e1f2f683

Documento generado en 02/05/2024 02:31:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 
DEMANDANTE:  MARCELA MONTERO SIERRA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00016-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd27c418f5918fc77c56904a3e2441f60ba519242a5f70ba2a759d34411aae66

Documento generado en 02/05/2024 02:31:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  YADIRA ELENA FERNÁNDEZ MARRIAGA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00022-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36eb6ecbedab2d87d12190c9b63e4aeaf5b9ecfa5979377a5c81b82d823154d2

Documento generado en 02/05/2024 02:31:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DRUMMOND LTD 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE EL PASO (CESAR) 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00029-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 752e34cd9a56f2c38bb26d0303c586b2b1a8ce30eeb4ec2c40e204776092bde9

Documento generado en 02/05/2024 02:31:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 
DEMANDANTE:  ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 
DEMANDADO: JAIME ENRIQUE ÁVILA MORALES 
RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00035-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 957d45c27a719009946af48fd714c38a5b233ca4f7b1d92a6af3b4a12f368175

Documento generado en 02/05/2024 02:31:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: KATINA DEL CARMEN AZUERO VILLALOBOS Y 

OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

- ICBF 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00047-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 631d20f24fafb7992719f8ae5e0117d516fedc8cc05dc8eba11c6f1167f06588

Documento generado en 02/05/2024 02:31:24 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: DORIS ESTHER GRANADOS BERCELO Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL - AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00077-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c81ecc427488ba32a74d2996a6738ea531edebbe9ac1196eae9efde100e259eb

Documento generado en 02/05/2024 02:31:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JOHANS ELSON ARRIETA MARTELO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -

POLICÍA NACIONAL - TRIBUNAL MÉDICO LABORAL 
DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00088-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cdb5ace97d74c609df0a86f66812bbb57eab7db608f69f967435f1f4caef9093

Documento generado en 02/05/2024 02:31:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: EDUARDO PÉREZ MIELES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00113-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76684d996045d0d135fa4af79c30ced5788e297dcea7849e3480dd03b8305e45

Documento generado en 02/05/2024 02:31:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

      

                                                                                                                

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OMIADA CALIXTA OSPINO DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00176-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d80f92276c9262669c2f61d3bff779ebcbb0567ca2307095accc0cb413790d0e

Documento generado en 02/05/2024 02:31:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

      

                                                                                                                

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES: DIANA LUCIA ORTEGA MACHADO Y OTROS 
DEMANDADOS: HOSPITAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ E.S.E. –

SEGUROS DEL ESTADO S.A. – FAVER IMBRETH 
MARTÍNEZ – IBO AURELIO MENDOZA RUEDA –
DIÓGENES CUADRADO PÉREZ – KATERINE 
ACOSTA OLMEDO – WENDY PATRICIA AMARIS 
MARTÍNEZ – DANIEL DAVID ROBLES TORRES 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00177-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a2cb0d176ae1a9faf8cb8077e259be85ec3d942d90e99d91a8a29e50c191c51

Documento generado en 02/05/2024 02:31:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS GUERRA MEJÍA Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN DIEGO (CESAR) - EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN DIEGO 
“EMPOSANDIEGO” 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00199-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 

 

 

  



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccd73637ee3f7b716eea35868048189a7c660085ce71e72605f8c2839a2b6ee6
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  KELVIN DAVID GÁMEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00234-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 

 

 

  



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e322e2cacc02a9d84f5b728ccbfdda9fd4d962e4e040280dda844f52a55ebc0
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: KERLIN DAVID SERRANO REYES Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL Y LA  POLICÍA NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00238-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2d5a2b3acdf6e3514558453f76a44426d8fafed521efe55606b52438c2b1c74

Documento generado en 02/05/2024 02:31:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SIERBO NILSON PÉREZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00274-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d138b87aa5439e488533290b1040ee1620f53494ad48987f700221259569eafc

Documento generado en 02/05/2024 02:31:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANGÉLICA PATRICIA GONZÁLEZ QUINTERO Y 

OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00555-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7806a82afc59a0da04ec508c49878f31dc0884a4d35f52c6e29a03318bb3168b
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

                                                                                                                     

 

 
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OLGA MARÍA BAUTISTA CANO 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00556-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8a4ecac9a67ed11f212ac1b968bf7f5c36f5b5705cd35c3f4d9ebf128a8a2c6
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EUTADOLIA OLIVELLA ROMERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00562-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a3d423a7220da9a3114bc022f9aec2d011d7a277c0563a451dd328a026261dc
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARIBEL JIMÉNEZ ARDILA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 
RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00566-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3237a5255646438aa1a227c6a75a66565e193b8a3dfd3249de6d4f87b52d080c
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DJAHIR ENRIQUE ÁLVAREZ SANTIAGO 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00581-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ROSA INÉS RIVERA RUIZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO (FOMAG) - DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-008-2023-00587-00 
 
 
AVÓCASE el conocimiento del presente proceso que se encontraba tramitando el 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, conforme a lo 
dispuesto en Acuerdo CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024, “Por medio del cual 
se ordena una redistribución de procesos de competencia de los Juzgados 
Administrativos de Valledupar”. 
 
En firme esta providencia, ingrésese el expediente al Despacho para continuar el 
trámite que le corresponda. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

EILEEN CAROLINA HERNÁNDEZ ACOSTA 
Juez 

 
 
 
J11/EHA/wca 

 

 

 



Firmado Por:

Eileen Carolina Hernandez Acosta

Juez

Juzgado Administrativo

011

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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